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De conformidad con lo establecido en el articulo 39 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni\'ersítari~s y. del
Decreto 94/1991, por el que se aprueban los Estatutos de la UnJversldad
de Las Palmas de Gran Canaria,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de méritos una plaza
de Profesor titular de Universidad que se relaciona en el anexo 1 de la
presente Resolución, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-EI concurso, en todos sus extremos. st.' regirá por lo
dispuesto en la ,Ley 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de I de septiembre); Real Decreto I 888/f984. de 26 de
septiembre «<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real D~cr~to
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 dc]uho);
Decreto 94/1991, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaría, y en lo no previsto, por la u'gisladón
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.-Las Comisiones nombradas para juzgar los concursos
están clasificadas a efectos económicos en la categoría pnmera del anexo
del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado»
número 68, del 19),· con las modificaciones establecidas en la Resolu
ción 5.082, de 11 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 47. del 23).

Tercera.-Para ser admitidos al citado concurso se ft.'quieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser funcionario con las características que se estabk~een en la
base cuarta de la convocatoria.

b) No estar incurso en expediente disciplinario que se encuentre en
período de tramitación.

c) No estar cumphendo sanción disciplinaria de suspensión de
funciones en la Administración del Estado, Administración Autonó
mica, Institucional o Local.

Cuarta.-Deberá. reunir además las condiciones cspec1ticas Que se
selÍalan en el artículo 4.2 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y tiuo de concurso.

Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de Profrsor
titular de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria, podrán
concurrir igualmente Catedráticos numerarios de Bachillerato que estén
en posesión del título de Doctor.

A las plazas a concursos de méritos de Profesores titulares de Escuela
UniH'rsitaria podrán concurrir Catedráticos numerarios de Bachillerato.

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al exccl~ntísimo y magnífico señor Rector de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tí vo, en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de la
convocatoria, mediante instancia, según modelo anexo H, debidamente
cumplimentada junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso, Pudiendo anticipar mediante
tclcfax al número (928) 4S 10 22. todos los datos anteriores siempre que
dentro del plazo remitan por la vía ordinaria indicada interiormente
toda la documentación.

La concurrencia de dichos requisitos dcbt'rá estar referida siempre a
una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Sexta.-Finalizado el plazo de presentación de soli("itudt.,~, el Rector
de la Univcr.'iidad de Las Palmas de Gran Canaria, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo
remilirá a todos los aspirantes relación tompleta de admitidos y
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excluidos con indicación de la causa de exclusión. Contra dicha
rt'solució~ aprobando la lista de admitidos y excluidos, los in~eresad,os
podrán presentar reclamación ante el Rector en e:1 pla~? de qUll1ce ~l?-S
hjhilcs a contar desde el dia siguiente al de la notlficaclOn de la relaclOn
de admitidos v excluidos,

Séptima.-Ócntro del plazo habilitado reglamen~ariamcnte para la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta de los
restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá: ser
notificada a todos los interesados con la antelación mínima de qUl~ce
días naturales respecto a la fecha del acto para el que se Cita,
convocando a:

a) Todos los mIembros titulares de la Comisi~n y: ~n su caso,.a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constltuclon de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el cot~curso.para

rcalízar el acto de presentación de los concursantes y con senalamlento
de día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Octaya.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidentt.' de la Comisión la documentación señalada en el artículo 10
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Novena.-Los canúidatos propuestos para la proVisión de plazas
debnán presentar en la Secretaría General de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de quince días hábiles siguien~cs

al de concluir la actuación de la Comisión por cualquiera de los medIOS
señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Ceni ficado del Ministerio u Organismo del qu~ depend::m,

acreditativa de su condición de funcionario y cuantas CIrcunstanCias
consten en la hoja de servicios. así como de no. estar incurso en
procedimiento disciplinario ni encontrarse cumpllendo sanclOn de
suspensión dt.' funciones.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de agosto de 199 l.-El Rector,
Francisco Rubio Royo.

ANEXO 1

Concurso de meritos número 1

Cuerpo al que pertcnece la plaza: Profesor Titular de Universidad. Area
de COflOcfl111CntO: <d)e]'echo Financiero y Trihutario». Departamento al
que ('stá udscrila: eiendas Juridicas. AClll'idades a desarrollar: Impartir
docencia en Derecho Financiero v Tributario. Número de plazas: Una.

Clase de colH'ocatoi·ia: Concurso de méritos

Comisión titular:

Presidente: Don Francisco Clavijo Hernándcz, Catedrático de la
Universidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don José Ramón Ruiz Garda, Catedrático de la
Universidad de La Coruña.

Vocales: Don Ernesto Eseverri Martíncz, Catedrático de la Universi
dad de (iranada; don Guillermo Núñez Pérez, Profesor titular de la
Universidad de La Laguna, y doña Sonsolcs Mazorra Manrique de Lara,
ProiCsora titular de la Universidad de La Laguna.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio M. Cayón Galiardo, Catcdrático dc la
Universidad de Zaragoza.

Vocal Scrrctario: Don Francisco Escribano López, Catedrático de la
Univcrsidad de Córdoba.

Vocales: Don Juan José Zornoza Percz, Catedrático de la Universi
dad CastcHano~Manchega;don José A. Sánchcz Galiana, Profesor titular
de la Universidad de Granada, y don Luis M. Alonso González, Profesor
titular de la Universidad Autónoma de Barcelona.
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ANEXO"

UNIVERSIDAD POLlTECNICA DE CANARIAS

Jlt DATOS ACADEMICOS

Titulos fecha de obtención I~
e·
S

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de " ", plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicíto ser admitido como
aspirante para su provisión.

N
N
O

D.ATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCCRSO

Cuerpo ,Docente de
Area de conocimiento
Departamento .
A.ctÍúdadcs asignadas a la plaza en la convoc;:¡toria

~
fecha de convocatona

Concurso de: I\.1énto~ O Acceso

Plaza numero

((BOE)) de

Docencia previa:
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de .a de

Firmado:

telegráfico

postal

en Habilitaóón

EL ABAJO FIRMANTE. D.

Glro

Gtro

Pago

En .

Forma Vil qu, ')( abonan los derechos) tasas:

Documentación qlll' se adjunta:

EXOlO. SR RECroR M\GNIFICO DE LA (,NIVERSIDAD POLITEC1\iICA DE
CAI\ARI\S

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
el! ('1 jn:-J. de conOCirnlenLO de " "...... . ., " .
,:ompromcúclldosc, caso dI:' superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada 'uno de los datos consignados en esta solicitud. que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las nt:cesarias para el acceso a la Función Publica.
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ANEXO III

MODELO DE CURR1CULUM

UNIVERSIDAD POLlTECNICA DE CANARIAS

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y' nombre .
Número del DNI , Lugar'y fecha de expedición
Nacimiento: Provincia y localidad ,................... Fecha
Residencia: Provincia Localidad , .
Domicilio Teléfono Estado civil
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino
_ .. -J

4. A.CTIVIDAD DOCENTE DESEMPENADA
j'.;J
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'"....

Clase
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J PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Regimen Fecha de Feclul de
Categoría Actividad nombramiento "'~o Centro dedlcaclon o contrato o terminación
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10. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

tI. COMt:;-'¡ICACIO~ESy PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (")

(o) Indicando título, lugar, fecha. entidad organizadora y carácter nadonal o ínternacionat

12. PATENTES

IJ CeRSOS y SEMINARIOS I\1PARTIDOS (con índicación de Centro. Organismo, materia. actividad
desarrollada y fecha)
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14. CVRSOS y SEMINARIOS RECiBIDOS (con indicadón de Centro u Organismo. material
y fecha de celebración)

l

16. \eT/VIDAD EN EMPRESAS Y PROFESJON LIBRE
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